
 

Acta de la Comisión Electoral de la Pontificia, Real, Venerable e Ilustre 

Hermandad Franciscana y Cofradía de Nazarenos de Nuestro Padre Jesús 

de la Humildad y Paciencia y María Santísima de la Paz y Esperanza de  

quince de junio de dos mil diez. 

 

 Siendo las ocho de la tarde del día señalado, dando cumplimiento a lo 

preceptuado en la Regla Decimo Séptima de esta Hermandad, se reúne en la Sala de 

Juntas de nuestra Casa de Hermandad: el Presidente, NHD Julián Urbano de 

Sotomayor, el Secretario NHD Manuel Pedraza Peña y el vocal NHD Ricardo Mellado 

Colorado, dando comienzo la presente reunión rogando a nuestros Titulares que 

iluminen las decisiones que ésta va a adoptar y que las mismas sean por el bien y buen 

funcionamiento de la comunidad de fieles que los venera. 

Llegado a este punto se da cumplido conocimiento que en el día de ayer, tras la 

finalización del periodo de presentación de candidaturas a Hermano Mayor de esta 

Hermandad y Cofradía, que se ha regido por lo establecido en el apartado a) de la Regla 

Decimo Séptima, se nos ha entregado una sola candidatura encabezada por NHD 

Manuel Victoriano Quirós del Pino, firmando la misma junto con el aval de setenta y 

siete hermanos de esta Hermandad. Se adjunta dicha Candidatura. 

Tras analizar la misma, por unanimidad de esta Comisión, se acuerda que, la 

candidatura presentada por Don Manuel V. Quirós del Pino, reúne todos los requisitos 

exigidos por la Regla Décimo Sexta y, en consecuencia se procede a aceptar la misma, 

siendo la única que concurrirá a las elecciones. 

Según preceptúa el apartado 1, b) de la Regla 17, dicha resolución no es firme, 

pudiendo reclamar contra la misma en el plazo comprendido entre el día 16 y el 21 de 

junio de 2010, debiendo presentarse dicha reclamación en nuestra Casa de Hermandad, 

entre las 20:00 y 21:00 horas de cada día. En caso de falta de reclamación esta 

proclamación de candidato devendrá firme. 

Y en prueba de conformidad, se firma la presente por la Comisión Electoral 

reunida al efecto. 

 

 

El Presidente                             El Secretario                             El Vocal 


